
Guayaquil, 02 de mayo de 2018. 

Señor 
XAVIER ANDREI ESTRADA CHIRIBOGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

ras informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ESTUDIO 
JURÍDICO ESTRADA $ ASOCIADOS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo 
de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Público Séptimo del Cantón Guayaquil, ABG. 
EDUARDO FALQUEZ AYALA, el día 25 de agosto de 2005, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 06 de octubre de 2005. 

Muy atentamente, 

   REI ESTRADA CHIRIBOGA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía ESTUDIO 
JURÍDICO ESTRADA $: ASOCIADOS S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 02 de mayo de 2018, 

TER/ANDREI ESTRADA CHIRIBOGA 
GERENTE GENERAL 
C. C. ft 0917266587 5 

  

     
   

e INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

Sevaour ADJUNTA          
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ESTUDIO 
JURIDICO ESTRADA S ASOCIADOS S.A., a favor de XAVIER 
ANDREI ESTRADA CHIRIBOGA, de fojas 21.373 a 21.376, Registro 
de Nombramientos número 6,043. 

ORDEN: 21938 

CACAO 
PDD 

  

    

  

   

  

) 

    

CRIAS SAN Aguilar Aguilar 
———RGÉS [RO MERCANTIL 

IA DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 09 de mayo de 2018 
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